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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 4765/2025, de 11 de julio)

ELEVANDO  A  DEFINITIVA  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS 
ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL Y 
FECHA DE REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A  FORESTAL,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL 
FUNCIONARIO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  SEVILLA  (O.E.P. 
2021).

Por  Resolución  4765/25,  de  11  de  julio,  se  eleva  a 
definitiva  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes 
admitidas  y  excluidas,  composición  del  Tribunal  y  fecha  de 
realización del primer ejercicio de la convocatoria para la 
provisión,  en  turno  libre,  de  una plaza  de  INGENIERO/A 
TÉCNICO/A FORESTAL, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución n.º 2550/25, de 25 de abril, publicada en BOP 
n.º 82, de 02 de mayo de 2025, se aprueba la lista provisional 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria 
para la provisión, por el procedimiento de Turno Libre, de UNA 
PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A FORESTAL, de la plantilla de 
personal  Funcionario  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla 
(O.E.P. 2021), concediéndose a las personas aspirantes un plazo 
de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
en  el  BOP,  para  la  subsanación  de  posibles  errores  y 
exclusiones de dichas listas, expirando dicho plazo con fecha 
16/05/2025. No habiéndose producido subsanaciones en el antes 
referido plazo, es por lo que, procede elevar a definitiva la 
lista provisional, aprobar la composición del Tribunal y fijar 
la fecha de realización del primer ejercicio de los que consta 
la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases 6ª y 
7ª de las Generales, aprobadas por Resolución 9016/22, de 07 de 
diciembre.

Por ello, de acuerdo con lo que antecede, El Diputado Delegado 
del Área del Empleado Público, en virtud de las atribuciones 
delegadas por Resolución de la Presidencia nº. 5055/23 de 12 de 
julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de personas 
aspirantes  admitidas  y  excluidas  a  la  convocatoria  para  la 
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provisión,  en  Turno  Libre,  de  UNA  PLAZA  DE  INGENIERO/A 
TÉCNICO/A  FORESTAL, vacante  en  la  plantilla  de  personal 
Funcionario  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  (O.E.P. 
2021), aprobada por Resolución n.º 2550/25, de 25 de abril, y 
publicada en BOP n.º 82 de 02 de mayo de 2025, al no haberse 
producido  subsanación  alguna  en  el  plazo  reglamentariamente 
establecido.

SEGUNDO.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas selectivas de referencia, y que es la siguiente: 

Presidente/a:

Titular: D. Jaime Morell Sastre

Suplente: Dª María Reyes Ortega Rodas.

Vocales Titulares:

Titular 1: D. Antonio Juárez Martín.

Titular 2: D. Manuel Enrique Delgado Romero.

Titular 3: Dª Eva María Gandul Jiménez.

Titular 4: D. Antonio Garzás Martín de Almagro.

Vocales Suplentes:

Dª María Teresa González León.

D. Jorge Manuel González Fernández.

D. Juan Ernesto Esteso Vitorio.

D. Juan Saenz de Tejada Rull.

Secretario:

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero. 

Suplente 1: Dª. María García de Pesquera Tassara. 

Suplente 2: D. Francisco Macías Rivero. 

Suplente 3: D. Manuel Jesús Blanco Mesa. 

Suplente 4: D. Francisco Javier Sánchez García. 

Suplente 5: Dª María Menéndez Fernández. 
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Suplente 6: Dª Margarita Ruíz Esteban. 

Suplente 7: Dª Milagros Ruíz Buhigas. 

TERCERO.- Se convoca a todas las personas aspirantes admitidas 
a  la  convocatoria,  para  que  concurran  a  la  realización  del 
primer ejercicio del que consta la misma el próximo día 29 de 
Septiembre de 2025   a las 16:30 horas     en la Sede Central de   
Diputación  de   Sevilla,  Avenida  Menéndez  y  Pelayo  n.º  32 
-Sevilla- (indicándose el Aula de realización en uno anuncio 
posterior en la sede electrónica), para lo cual deberán acudir 
provistas  de  bolígrafo  (negro  o  azul),  así  como  del  D.N.I. 
original. 

CUARTO.- La presente Resolución deberá ser publicada, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de la 
web corporativa.”

 
Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta 
Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  esta  Resolución,  ante  el 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de  Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  
publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  se  podrá 
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del 
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio). 
Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.
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AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES                                                                   

Plaza de la Constitución, 4                                                                                                                      

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)                                                                                                

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H                                                                                                                                     

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente de Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, hace

saber: 

Que se encuentra vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto de este municipio.

Que, de conformidad con el artículo 101 LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y Reglamento 3/1995

"De los Jueces de Paz", aprobado por acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de

1995, todas las personas interesadas en ser nombradas para ocupar los citados cargos, que cumpliendo los requisitos

exigidos y no estando incursos en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas por la LOPJ,

pueden presentar por escrito sus solicitudes en el Registro General de este Ayuntamiento (en los días y horas de

oficina)  o bien mediante  el  procedimiento que regula el  artículo 16.4 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de quince días hábiles, a

contar desde el día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

A las solicitudes, se acompañará fotocopia del DNI y Declaración Jurada/Responsable de no estar incurso en

ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad señaladas en la LOPJ para desempeñar el cargo (en el

Registro General habrá modelos de solicitud y declaración responsable a disposición de los interesados).

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comunicando el

Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Carrión de los Céspedes, en la fecha de firma al pie del presente.

El Alcade, D. José Francisco Coronado Monge.

www.carriondeloscespedes.es
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

VICTORIANO CANCELO RODRÍGUEZ, Alcalde en Funciones, HACE SABER:

Que  la  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos,  Régimen  Interior  y  Limpieza  ha  dictado 
Resolució n n.º 2966/2025, de 14 de julio,  sobre declaració n de la condició n de personal laboral fijo de las 
personas que se citan, tras superació n del proceso selectivo para la cobertura de cuatro plazas de Oficial 
Electricista,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Pú blico  de  Estabilizació n  de  Empleo 
Temporal,  mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva 
establece lo siguiente:

“PRIMERO.- Anular las actuaciones del proceso selectivo para la cobertura de cuatro plazas  
de  Oficial  Electricista,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de 
Estabilización de Empleo Temporal, referidas a los candidatos D. Jose Ruiz Dominguez y D. 
Jose Manuel Olivares Atienza.

SEGUNDO.- En consecuencia con lo anterior, requerir al Tribunal Calificador de dicho proceso 
selectivo, relación complementaria de personas aspirantes que sigan a las cuatro inicialmente 
propuestas  para su posible contratación como personal laboral fijo, dada la anulación de 
actuaciones respecto a dos de los aspirantes propuestos.

TERCERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de 
Oficial Electricista, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

Nº orden  Apellidos y Nombre Código Puesto RPT

1º Romero Nevado, Pedro 08022906

2º González Navarro, Isaac 08022904

CUARTO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como  
personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  
siguiente a aquel en que se publique en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.”

Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 

Ayuntamiento de Coria del Río.  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
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segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde en Funciones

Firmado electrónicamente
Victoriano Cancelo Rodríguez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

VICTORIANO CANCELO RODRÍGUEZ, Alcalde en Funciones, HACE SABER:

Que  la  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos,  Régimen  Interior  y  Limpieza  ha  dictado 
Resolució n n.º 2968/2025, de 14 de julio,  sobre declaració n de la condició n de personal laboral fijo de las 
personas que se citan, tras superació n del proceso selectivo para la cobertura de cinco plazas de Peó n de 
Limpieza,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Pú blico  de  Estabilizació n  de  Empleo 
Temporal,  mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva 
establece lo siguiente:

“PRIMERO.- Anular las actuaciones del proceso selectivo para la cobertura de cinco plazas  
de  Peón  de  Limpieza,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de 
Estabilización de Empleo Temporal, referidas a la candidata doña Juana González Mellado.

SEGUNDO.- En consecuencia con lo anterior, requerir al Tribunal Calificador de dicho proceso 
selectivo, relación complementaria de personas aspirantes que sigan a las cinco inicialmente 
propuestas  para su posible contratación como personal laboral fijo, dada la anulación de 
actuaciones respecto a una de las aspirantes propuestas.

TERCERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de Peón 
de Limpieza, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

Nº orden  Apellidos y Nombre DNI

1º Cordero Aznao, Manuela ***5023**

2º Sabo González, Barbara ***0075**

3º Cordero Fernández, Consolación ***9215**

4º Bou Palencia, María José ***5311**

CUARTO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como  
personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  
siguiente a aquel en que se publique en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
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pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde en Funciones

Firmado electrónicamente
Victoriano Cancelo Rodríguez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

VICTORIANO CANCELO RODRÍGUEZ, Alcalde en Funciones, HACE SABER:

Que  la  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos,  Régimen  Interior  y  Limpieza  ha  dictado 
Resolució n n.º 2969/2025, de 14 de julio,  sobre declaració n de la condició n de personal laboral fijo de las 
personas que se citan, tras superació n del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Encargado, 
correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Pú blico  de  Estabilizació n  de  Empleo  Temporal, 
mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva establece lo 
siguiente:

“PRIMERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional  
de Encargado, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

Nº 
orden

 Apellidos y Nombre DNI

1º Donaire Japón, Manuel ***7715**

2º Moreno López, José Antonio ***0629**

SEGUNDO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a  
aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal, no  
podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal  situación de fuerza  
mayor,  quedando suspendido el  plazo otorgado para  ello  hasta  que se  produzca el  alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en  
el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.-  Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos 
Humanos, Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
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resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde en Funciones

Firmado electrónicamente
Victoriano Cancelo Rodríguez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

VICTORIANO CANCELO RODRÍGUEZ, Alcalde en Funciones, HACE SABER:

Que  la  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos,  Régimen  Interior  y  Limpieza  ha  dictado 
Resolució n n.º 2965/2025, de 14 de julio,  sobre declaració n de la condició n de personal laboral fijo de las 
personas que se  citan,  tras  superació n  del  proceso selectivo para la  cobertura de seis  plazas  de Oficial 
Conductor,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Pú blico  de  Estabilizació n  de  Empleo 
Temporal,  mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva 
establece lo siguiente:

“PRIMERO.-Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de 
Oficial Conductor, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

N.º de Orden Apellidos y Nombre DNI

1º LÓPEZ MUÑIZ, JULIO ***0479**

2º QUIÑONES ORTEGA, MANUEL ***5998**

3º GÓMEZ MACÍAS, ANTONIO ***9393**

4º GOLLETE MORENO, ANTONIO MARCOS ***5457**

5º SALADO GÓMEZ, JUAN MIGUEL ***5042**

6º GARRIDO MUÑOZ, M DEL CARMEN ***0424**

SEGUNDO.-  Comunicar  a  las  personas interesadas que deberán formalizar  el  contrato  
como personal laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día  
siguiente a aquel en que se publique en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal,  
no podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación de fuerza  
mayor, quedando suspendido el plazo otorgado para ello hasta que se produzca el alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en  el  tablón  de  anuncios  de la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos  
Humanos, Intervención y Tesorería.”
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Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde en Funciones

Firmado electrónicamente
Victoriano Cancelo Rodríguez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

VICTORIANO CANCELO RODRÍGUEZ, Alcalde en Funciones, HACE SABER:

Que  la  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos,  Régimen  Interior  y  Limpieza  ha  dictado 
Resolució n n.º 2967/2025, de 14 de julio,  sobre declaració n de la condició n de personal laboral fijo de las 
personas que se citan, tras superació n del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Ordenanza 
Subalterno,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Pú blico  de  Estabilizació n  de  Empleo 
Temporal,  mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva 
establece lo siguiente:

“PRIMERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de  
Ordenanza Subaltero/a, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

Nº 
orden

 Apellidos y Nombre DNI

1º Santos Antunez, Francisca ***5558**

2º Jamardo Sánchez, Manuel ***5059**

SEGUNDO.- Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a  
aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal, no  
podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal  situación de fuerza  
mayor,  quedando suspendido el  plazo otorgado para  ello  hasta  que se  produzca el  alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en  
el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.-  Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos 
Humanos, Intervención y Tesorería”
.

Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
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resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde en Funciones

Firmado electrónicamente
Victoriano Cancelo Rodríguez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

VICTORIANO CANCELO RODRÍGUEZ, Alcalde en Funciones, HACE SABER:

Que  la  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos,  Régimen  Interior  y  Limpieza  ha  dictado 
Resolució n n.º 2964/2025, de 14 de julio,  sobre declaració n de la condició n de personal laboral fijo de las 
personas que se citan, tras superació n del proceso selectivo para la cobertura de cinco plazas de Peó n de 
Mantenimiento, correspondientes a la  Oferta excepcional de Empleo Pú blico de Estabilizació n de Empleo 
Temporal,  mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva 
establece lo siguiente:

“PRIMERO.-  Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de  
Peón de Mantenimiento, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

N.º de Orden Apellidos y Nombre DNI

1º LAGO MARTÍNEZ, DOMINGO ***5061**

2º MARTÍNEZ PALMA, MANUEL ***9996**

3º RAYA GUARNIDO, JUANA ***5099**

4º PINEDA CASTRO, JOSÉ MANUEL ***6687**

5º SANTOS ANTÚNEZ, ROSARIO ***5100**

SEGUNDO.-  Comunicar  a  las  personas interesadas que deberán formalizar  el  contrato  
como personal laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día  
siguiente a aquel en que se publique en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal,  
no podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación de fuerza  
mayor, quedando suspendido el plazo otorgado para ello hasta que se produzca el alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en  el  tablón  de  anuncios  de la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos  
Humanos, Intervención y Tesorería.”

Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 

Ayuntamiento de Coria del Río.  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                    Pag. 1    

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación WrSRnyKlalmtMimagzvREQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Victoriano Cancelo Rodriguez Firmado 14/07/2025 14:37:20

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/WrSRnyKlalmtMimagzvREQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
46

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
92

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
13

60
11

N
º 

13
6 

- 
ju

ev
es

 1
7 

de
 ju

lio
 d

e 
20

25



        

       
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la 
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla. 
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se 
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, 
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

No obstante,  los  interesados podrán  interponer,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen 
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde en Funciones

Firmado electrónicamente
Victoriano Cancelo Rodríguez
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AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA
Extracto núm. 190023 del VII Paseo del Stock de El Cuervo de Sevilla.

BDNS (Identif.): 846121.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/846121

Extracto de la resolución n.º 1213/2025 de fecha 14 de julio de 2025 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de El Cuervo 
de Sevilla, por la que se aprueban las bases reguladoras del VII Paseo del Stock.

Primero. Beneficiarios.
Podrán participar en esta convocatoria las personas físicas y jurídicas de El Cuervo de Sevilla cuyos comercios cumplan los 

requisitos establecidos en las bases.
Segundo. Objeto.
El objeto y la finalidad de esta convocatoria es dinamizar el comercio local fomentando el consumo en establecimientos de El 

Cuervo de Sevilla. La fecha realización será del 25 de agosto al 14 de septiembre de 2025.
Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la resolución n.º 1213/2025 de fecha 14 de julio de 

2025, por lo que establecen las bases reguladoras del VII Paseo del Stock, publicadas en el e-Tablón, página web municipal y Portal 
de Transparencia.

Cuarto. Cuantía de los premios.
Entre el público participante se sortearán seis vales de 100 €, un vale de 200 €, un vale de 500 € y una noche de hotel con 

desayuno incluido. Los premios no serán acumulables.
Quinto. Plazo de solicitud.
El plazo de inscripción para participar será desde el día siguiente a la publicación de las bases y hasta el 11 de agosto de 2025, 

en el Registro General del Ayuntamiento de El Cuervo o a través de la Sede Electrónica de la página web municipal: https://sedecuervo.
dipusevilla.es/opencms/opencms/sede, en la opción «presentación de escritos».

Sexto. Otros datos.
El acto de entrega de los premios será público y se realizará la semana del 15 al 21 de septiembre en el salón de plenos del 

Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla.

El Cuervo de Sevilla a 15 de julio de 2025.—El Alcalde-Presidente, José Manuel Oliva Arellano.

P
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ANUNCIO  

 
Dª ISABEL HERRERA SEGURA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

GELVES (SEVILLA) 
 

HACE SABER: 
 
Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 30 de 
enero de 2025, acordó la aprobación inicial del reglamento de control presencial de los 
empleados/as del Ayuntamiento de Gelves cuyo tenor literal es “  

 

REGLAMENTO DE CONTROL Y PRESENCIA DE LOS EMPLEADOS Y EMPLEADAS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE GELVES 

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS 

 

 PREÁMBULO                                                                                                                  2 

 TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 4 

 ARTÍCULO 1. Objeto 4 

 ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación 4 

 ARTÍCULO 3. Garantías 4 

 ARTÍCULO 4. Protección de datos de carácter personal 5 

 ARTÍCULO 5. Obligaciones de los empleados y empleadas 

públicos 

6 

 ARTÍCULO 6. Medios de control 7 

 ARTÍCULO 7. Procedimiento de fichaje 8 

 TÍTULO II. JORNADAS Y DESCANSOS 9 

 ARTÍCULO 8. Jornada laboral 9 

 ARTÍCULO 9. Descansos 10 

 TÍTULO III. AUSENCIAS 11 
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 ARTÍCULO 10. Ausencias 11 

 ARTÍCULO 11. Ausencias injustificadas 12 

 TÍTULO IV. CÓMPUTO DE HORAS 13 

 ARTÍCULO 12. Saldos positivos 13 

 ARTÍCULO 13. Recuperación de saldos negativos 13 

   

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 13 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 14 

 
 

REGLAMENTO DE CONTROL Y PRESENCIA DE LOS EMPLEADOS Y 

EMPLEADAS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE GELVES 

 

PREÁMBULO. 

 

En orden a garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la relación administrativa o laboral que vincula a los empleados y empleadas 

públicos con la Administración, y para garantizar que cada uno preste los servicios para 

los que ha sido contratado y conforme a los cuales se les retribuye durante el horario 

completo, se hace necesario establecer los correspondientes procedimientos de 

control de presencia de personal. 

 

Este control se configura como uno de los medios para conseguir una 

prestación eficiente del trabajo, que facilite el cumplimiento responsable de las 

obligaciones de los empleados y empleadas en materia de jornada laboral y que, 

además, garantice la transparencia en la actuación pública, dado que todos los 

empleados y empleadas públicos, independientemente de relación de servicio que les 
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una a la Administración, podrán conocer exactamente cuáles son sus derechos y 

obligaciones, así como las condiciones exactas de prestación del servicio.  

 

En virtud de lo expuesto, se ha procedido a la elaboración del presente 

Reglamento adecuándolo a los principios de buena regulación previstos en el artículo 

129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 

Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

 

También se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.9 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (en adelante TRLET), en su actual redacción, dada 

por el Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección 

social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo -y convalidado 

mediante Resolución de 3 de abril de 2019 del Congreso de los Diputados. Este 

precepto, aplicable desde el 12 de mayo de 2019, establece el deber de la empresa de 

garantizar el registro diario de la jornada, que deberá incluir el horario concreto de 

inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin perjuicio 

de la flexibilidad horaria que se establece en este artículo. 

 

Asimismo, ha sido de vital importancia para la elaboración de este Reglamento 

la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 

por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públicos puesto que, 

según el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, de Régimen 

Local, se aplican las normas sobre jornada, permisos, etc. de los funcionarios de la 
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Administración General a los funcionarios de la Administración Local. 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. 

 

El objeto del presente Reglamento es la regulación del sistema de control de 

presencia de la jornada laboral de los empleados y empleadas públicos del 

Ayuntamiento de Gelves. 

 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. 

 

Las normas del presente Reglamento serán de aplicación a todo el personal que 

presta servicios en el Ayuntamiento de Gelves, que se encuentra sometido a control de 

horario y de presencia, tanto los sujetos en régimen funcionarial como los sujetos a 

régimen jurídico laboral (ya sea fijo o temporal). 

 

ARTÍCULO 3. Garantías. 

 

Toda aquella información que el presente Ayuntamiento recoja, tendrá uso 

exclusivo para los fines expuestos en el presente reglamento, así como el control del 

cumplimiento horario de la plantilla municipal y así, mejorar la gestión de los recursos 

humanos y la prestación servicios públicos que competen a esta Administración Local, 

sin vulneración del derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales. 

 

  

El Registro incluirá una hora de inicio y de finalización de la jornada, para 
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permitir determinar los horarios reales de las jornadas de cada empleado. 

 

Deberá conservarse durante cuatro años, y quedará a disposición de los propios 

empleados y empleadas o de sus representantes sindicales, así como de la Inspección 

de Trabajo o de la Seguridad Social. 

 

Será válido cualquier modo de conservación siempre que se garantice la 

invariabilidad de los datos que contiene, ya sea soporte papel o telemático. 

 

ARTÍCULO 4. Protección de datos de carácter personal. 

 

Este nuevo tratamiento de datos deberá incluirse en el Registro de Actividades 

de tratamiento del Ayuntamiento de Gelves a tenor de lo dispuesto en el artículo 31 de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía 

de derechos digitales. 

 

Además, es importante que los empleados y empleadas sean conscientes de 

dicho tratamiento, por lo que se le deberá informar indicando que el tratamiento es 

necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al personal del 

Ayuntamiento. 

 

 Todo ello, debiendo observar el debido cumplimiento a lo dispuesto en el 

Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía de derechos 
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digitales. 

 

ARTÍCULO 5. Obligaciones de los empleados y empleadas públicos. 

 

Todo el personal tendrá la obligación de fichar tanto al comienzo como al final 

de cada jornada, así como cada vez que se abandone el centro de trabajo y en las 

ausencias y retornos que se prevén en la presente Normativa o se prevean en el futuro 

bien mediante Resolución o bien mediante Acuerdo, mediante los medios y 

procedimientos establecidos para el control del cumplimiento horario. 

Todos los empleados y empleadas están obligados a cuidar y utilizar 

correctamente los medios puestos a su disposición para el control horario. 

Ante cualquier error, olvido o incidencia imprevista en alguno de los fichajes, se 

deberá notificar al Departamento de Recursos Humanos a través del correo 

electrónico habilitado al efecto. 

 

Cualquier ausencia que no haya sido razonada o justificada debidamente será 

tratada como ausencia injustificada y generará saldo negativo, pudiendo ser 

sancionado disciplinariamente a través del correspondiente procedimiento. 

 

 El personal que ocupe los siguientes puestos de trabajo: itinerantes, móviles o 

especiales, sólo estará obligado a fichar a la entrada al comienzo y a la salida al final de 

la jornada. 

  

 Se establece un período de gracia de 15 minutos, tanto al comienzo de la 

jornada laboral como en la entrada del descanso de 30  minutos, que no tienen que ser 

justificados. 
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ARTÍCULO 6. Medios de control. 

 

El seguimiento del cumplimiento del horario se realizará a través de fichaje 

electrónico por aplicación informática (o sistema que lo sustituya), que garantizará la 

trazabilidad y rastreo fidedigno e invariable de la jornada diaria una vez registrada.  

El seguimiento de control se utilizará tanto al comienzo como al final de cada 

jornada, así como cada vez que se abandone y regrese a los centros de trabajo, así 

como en las ausencias y retornos, sin perjuicio de su posterior justificación. 

Cuando por causas técnicas, no pudiera ser utilizado el sistema de control 

horario, el control de puntualidad, asistencia y permanencia se realizarán mediante el 

sistema de «parte de firmas» fijado por la Concejalía de Recursos Humanos, que serán 

obligatoriamente cumplimentados por todo el personal. 

Los empleados y empleadas públicos registrarán todas las entradas y salidas del 

centro de trabajo que se determinan en estas normas y que estarán asociadas a una 

incidencia horaria diaria. 

 

ARTÍCULO 7. Procedimiento de fichaje. 

Con respecto al funcionamiento de cada uno de los medios de fichaje: 

Cada empleado que disponga de un PC, con acceso a la Red común del 

Ayuntamiento, accederá a la Aplicación de Control Presencial de Diputación de Sevilla, 

con su clave personal, o cualquier otro sistema que lo sustituya. 

Hoja de Firmas: Los empleados y empleadas registrarán todas las entradas y 

salidas del centro de trabajo, en las «Hojas de Firmas» que se facilitarán a todo el 

personal y se encontrarán disponibles en todas las dependencias municipales. Sólo 

podrá utilizarse en aquellas unidades ubicadas en edificios que no dispongan de la 

modalidad anterior de control de presencia y, en todo caso, durante los periodos en 
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que no se encuentren disponibles los sistemas descritos en el párrafo anterior. 

Se utilizará rellenando con NIF, nombre y apellidos del trabajador o 

trabajadora, hora de entrada o salida y firma. 

TÍTULO II. JORNADA Y DESCANSOS. 

 

ARTÍCULO 8. Jornada laboral. 

 

La jornada de trabajo para todo el personal afectado por el presente convenio 

será de 35 horas semanales, preferentemente de 8,00 a 15,00 horas y de lunes a 

viernes, salvo para el personal encuadrado en el Servicio de limpieza pública, colegios y 

polideportivo municipal o cualquier otro afectado, que tendrán una distribución que 

reglamentariamente se apruebe en calendario laboral, el cual deberá acordarse en el 

mes de enero. 

 

Por acuerdo con la Corporación se aprobó reducción de la jornada durante los 

siguientes periodos:  

- Semana de Fiestas Patronales: miércoles, jueves y viernes, de 9:00 a 14:00 

horas. 

- Periodo Navideño: desde el 22 de diciembre hasta el 7 de enero, ambos 

incluidos, horario de 8:00 a 14:00 horas. 

- Semana Santa: horario de 8:00 a 14:00 horas. 

- Feria de Abril de Sevilla: de martes a viernes, horario de 8:00 a 14:00 horas. 

- Periodo estival: entre el 1 de junio y el 15 de septiembre: horario de 8:00 a 

14:00 horas. 

 

 

Quedarán excluidos de la aplicación de reducción de jornada, los trabajadores 
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cuya relación laboral sea a tiempo parcial. No obstante los acuerdos, disposiciones, 

decretos y normas posteriores que regulen una posible disminución del horario 

semanal, será automáticamente aplicada al personal afectado por el presente 

convenio.  

 

El trabajador tendrá derecho a un descanso de 30 minutos durante su jornada 

diaria, que se computará a todos los efectos como tiempo de trabajo efectivo. Ésta 

interrupción no podrá afectar a la buena marcha de los servicios.  

 

Se considerarán como días no laborables, a todos los efectos, los días 24 y 31 

de diciembre. 

 

En el caso que un trabajador deba devolver horas debidas al Ayuntamiento, se 

habilitarán dos tardes a la semana al efecto.  

 

ARTÍCULO 9. Descansos. 

 

Se establecerá un periodo de descanso durante la jornada laboral cuando la 

misma tenga una duración diaria que exceda de las seis horas continuadas. Dicho 

periodo de descanso tendrá una duración máxima de treinta minutos y se considerará 

como tiempo de trabajo efectivo para el cómputo de las horas. Dicha pausa no podrá 

utilizarse para compensar retrasos o ausencias injustificadas.  

 

Con carácter general, dicha pausa podrá efectuarse entre las 9:30 y las 12:30 

horas. 

 

TITULO III. AUSENCIAS. 
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ARTÍCULO 10. Ausencias. 

 

Entendemos como ausencia, al hecho mediante el cual se cuenta con la 
presencia de una persona en un lugar y horario determinado, y por causas justificadas 
o injustificadas, no se halla en el lugar y horario establecidos. 

 

Los empleados y empleadas públicos deberán registrar en el sistema de control 

horario de su centro de trabajo todas las entradas y salidas correspondientes a su 

modalidad de jornada. 

 

Igualmente, las ausencias, las faltas de puntualidad y de permanencia del 

personal en su puesto de trabajo, cualquiera que sea su causa, deberán ser registradas 

por los empleados y empleadas públicos que incurran en ellas en el sistema de control 

horario que debe existir en cada centro. 

 

Estas ausencias requerirán el aviso inmediato al responsable de la unidad 

correspondiente y su ulterior justificación acreditativa. Dicha justificación se 

trasladará, de forma inmediata, al órgano competente en materia de personal. 

 

En los supuestos de ausencia parcial al puesto de trabajo como consecuencia 

de la asistencia a consulta, prueba o tratamiento médicos, dicho periodo de tiempo se 

considerará como de trabajo efectivo siempre que la ausencia se limite al tiempo 

necesario y se justifique documentalmente por el empleado o empleada público su 

asistencia y la hora de la cita. 
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En los casos de ausencia durante la totalidad de la jornada diaria por causa de 

enfermedad o accidente sin que se haya expedido parte médico de baja, deberá darse 

aviso de esta circunstancia al superior jerárquico de manera inmediata y comportará, 

en su caso, la reducción de retribuciones prevista en la regulación aplicable a las 

ausencias al trabajo por causa de enfermedad o accidente que no dé lugar a una 

situación de incapacidad temporal, o la posibilidad de devolver horas de trabajo, a 

elección de la Administración. 

 

En todo caso, una vez reincorporado el empleado o empleada público a su 

puesto, deberá justificar de manera inmediata la concurrencia de la causa de 

enfermedad. 

 

La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de 

fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con 

familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan 

indispensable su presencia inmediata, lo cual deberá ser justificado debidamente una 

vez reincorporado. 

 
 

 

ARTÍCULO 11. Ausencias injustificadas. 

 

Cuando, por causa de ausencias injustificadas de cualquier empleado o 

empleada público, exista diferencia, en el cómputo que corresponda, entre la jornada 

asignada y la efectivamente realizada por cada empleado público, dará lugar a la 

correspondiente deducción proporcional de haberes, sin perjuicio de la 

responsabilidad disciplinaria que pudiera derivarse de tal práctica. 
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TÍTULO IV. CÓMPUTO DE HORAS. 

 

ARTÍCULO 12. Saldos positivos. 

 

Se entiende por saldos positivos: 

Todo aquel exceso de horas que han sido realizadas por el empleado público de 

forma voluntaria y sin causa que la justifique, en cuyo caso no podrán ser reclamadas 

para su compensación. 

 

 

ARTÍCULO 13. Recuperación de saldos negativos. 

 

En caso de existir saldos negativos, las horas laborales o fracciones inferiores a 

la hora que no hubieran sido trabajadas ni pudieran ser justificadas, podrán ser 

recuperadas, con carácter general los días martes y jueves y en el horario de tarde en 

la franja que va de 16:00h a 19:30h. Al cierre de cada trimestre no se podrá mantener 

un saldo negativo o deudor. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 

 

El presente Reglamento será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial 

de la Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el 

artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que 
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contradigan o resulten incompatibles con el presente Reglamento.” 

Dicho expediente con el texto íntegro del Reglamento, ha permanecido expuesto al 
publico por plazo de treinta días hábiles, mediante edicto insertado en el tablón de 
anuncios electrónico de este Ayuntamiento y en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Sevilla nº23 de 4 de febrero de 2025. 
 
Que el Ayuntamiento en sesión plenaria, de fecha de 3 de julio de dos mil veinticinco, 
ha resuelto las reclamaciones que se han presentado durante el plazo de exposición 
publica y se aprueba de forma definitiva el Reglamento de control y presencia de los 
empleados/as públicos/as del Ayuntamiento de Gelves. 
 
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
  

En Gelves al día de la fecha 
 

La Alcaldesa 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1955/2025
Fecha Resolución: 14/07/2025

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

CORRECCIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN  RESOLUCIÓN  N.º  1906//2025  RESOLUCIÓN  SOBRE
CONVOCATORIA  Y  APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE
GRADUADO/A  SOCIAL  RESPONSABLE  DEL  ÁREA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA,  POR  EL  SISTEMA DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  (PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA).

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos n.º 1906/2025 de fecha 08 de julio de 
2025, sobre Convocatoria y Aprobación de las Bases para la provisión de una plaza de Graduado/a Social 
Responsable del Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Marchena, por el sistema de concurso-
oposición (Personal Funcionario de Carrera). 

Visto que dicha Resolución se publicó el día 11 de julio de 2025 en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla.  

Advertido error material y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  que  establece  que  “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que,  
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Rectificar  la  base  TERCERA,  punto  3.1  e)  de  la  Resolución  n.º  1906/2025  de  fecha
08/07/2025 
 

Donde dice:  
“Poseer la titulación exigida o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias.

Estar en posesión de uno de los siguientes títulos:  Grado en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos, Diplomatura en Relaciones Laborales y Diplomatura en Graduado” 

 
Debe decir:  

Poseer la titulación exigida o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias.

Estar en posesión de uno de los siguientes títulos:  Grado en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos, Diplomatura en Relaciones Laborales y Diplomatura en Graduado Social. 

 
SEGUNDO.- Publicar el contenido de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Marchena y en su página web: www.marchena.es.
 
 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer por las personas interesadas
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía o Concejal  Delegado, o ser impugnada
directamente  ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo  en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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Ayuntamiento  de  Marinaleda 

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * 
Fax.: 955829507 www.marinaleda.com   *   e-mail: info@marinaleda.com 

 
 
 

 

 

ANUNCIO 

 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Marinaleda, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 

julio de 2025, acordó la aprobación inicial de la ORDENANZA REGULADORA DEL ARCHIVO MUNICIPAL, 

por lo que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información 

pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten 

las reclamaciones que estimen oportunas. 

Conforme al acuerdo adoptado, si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado 

alegaciones, se considerará aprobado definitivamente el acuerdo hasta entonces provisional. 

 

En Marinaleda en la fecha de la firma 

 

El Alcalde, 

 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes  
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 554/2025 del Ayuntamiento de El Palmar de Troya de fecha 

15/07/2025 por la que se aprueba definitivamente expediente de modificación de 

delegación de competencias. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de delegación de 

competencias se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del 

artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este 

Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 

o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 

optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda 

interponer cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a derecho. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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                 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

 ANUNCIO BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Expte. 2025/TAB_01/000031

Presentado por  LORCA TORRALBA INSTALACIONES SL  , un Plan de Despliegue de una

red de comunicaciones electrónicas en este municipio de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49.9 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, se somete a información

pública por el plazo de veinte días , a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho

expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan

por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento y

en  el  siguiente  enlace  https://drive.google.com/file/d/1YgUFJpXWX1vHIQLz3f6sbl_-wiFQ51gj/view?

usp=sharing.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Juan José Carnerero Aguilar

Fecha firma electrónica

  C/ Real nº 25 TLFNO. 954016002/06 – FAX 954016075 – 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)
roda@dipusevilla.es – www.larodadeandalucia.es

C.I.F. P4108200-I Nº REGISTRO ENTIDADES LOCALES 01410824
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante LUCIA RUIZ GALVEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7TQABZFAEDLX7J6RES4JRVEY Página 1/1

MANCOMUNIDAD AGRUPACIÓN INTERMUNICIPAL

DE AGUAS AGUADULCE-PEDRERA

Dª.  Lucia  Ruiz  Gálvez,  Presidenta  de  la  Mancomunidad  Agrupación  Intermunicipal  de
Aguas Aguadulce-Pedrera.

   Hace saber: La Comisión Especial de Cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 10 de julio de 2025,
ha informado favorablemente la Cuenta General de la Mancomunidad Agrupación Intermunicipal
de Aguas Aguadulce-Pedrera, correspondiente al ejercicio 2024.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales -TRLRHL- y de la Regla 49 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que
se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local,  se expone al  público por
término de quince días, durante los cuales los interesados pueden presentar reclamaciones, reparos y
observaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Pedrera, a fecha de firma electrónica.- La Presidenta, Lucia Ruiz Gálvez.
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